
 
                       

 

 
 

ACTA DE CALIFICACION, EVALUACION Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

CONCURSO PUBLICO 002 -2025 / PRIMERA CONVOCATORIA 

En el distrito de Querocoto, siendo a las 16.00:00 horas del día 06 de agosto de 2025, en 

el salón de actos de las instalaciones de la Asociación Fondo Social La Granja (AFSLG), 

con domicilio actual en  Calle Comercio N° 365 - Distrito de Querocoto, se reunieron los 

integrantes del Comité de Selección, encargados de conducir y desarrollar el procedimiento 

de Selección de CONCURSO PUBLICO 002 -2025 / PRIMERA CONVOCATORIA CONTRATACIÓN DE SERVICIO 

DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA DEL PROYECTO: “CREACIÓN 

DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO EN LA IRACA DEL CENTRO POBLADO LA GRANJA, 

DISTRITO DE QUEROCOTO DE LA PROVINCIA DE CHOTA DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA; conformado 

por:  

 

ITEM NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

01 Cpc. José Gilmer Pérez Zamora Presidente  

02 Abg. Cintya Elizabeth Sánchez Rondo Miembro I 

03 Ing. Ghenghis Dwight Bazán Aliaga Miembro II 

 

A continuación, el Comité de Selección, manifiesta que se procederá con la 

calificación y evaluación de la(s) propuesta(s) admitida(s) de acuerdo a los factores de 

calificación y evaluación, establecidas en las bases del procedimiento. 

En esta etapa se procede a determinar el puntaje de la(s) propuesta(s) admitida(s) 

en conformidad a los siguientes factores de evaluación, tomando en cuenta que la 

evaluación es: evaluación económica (01), evaluación de la capacidad legal-financiera 

(02) y evaluación técnica (03). 

 



 
                       

 

 
 

 

Acto seguido el Comité de Selección continúa, con la etapa de calificación del postor, 

en conformidad a los requisitos de calificación:  

POSTOR N° 01.- COTRINA VASQUEZ MOISES 

 

 

El postor COTRINA VASQUEZ MOISES, cumple con presentar los requisitos de 

calificación legal financiero obteniendo los siguientes resultados:  

Evaluación de la capacidad legal financiera: 10 puntos. 



 
                       

 

 
 

 

 

El postor COTRINA VASQUEZ MOISES, cumple con presentar y acreditar los 

requisitos de calificación de la capacidad técnica obteniendo los siguientes resultados: 

Evaluación de la capacidad técnica: 30 puntos. 

RESUMEN DEL POSTOR COTRINA VASQUEZ MOISES: 

Evaluación económica: 51 puntos 

Evaluación de la capacidad legal financiera: 10 puntos. 

Evaluación de la capacidad técnica: 30 puntos. 

Bonificación por proveeduría local: 00 puntos (Artículo 30.- del reglamento de 

contrataciones). 

TOTAL, PUNTAJE: 91 PUNTOS.   

 

Por lo que el comité de selección determina al postor COTRINA VASQUEZ MOISES 

ganador de la buena pro. 

Los documentos revisados y evidencia documentaria formarán parte del expediente 

de contratación, así como el sustento y justificación documentaria del debido proceso de 

selección.  

Queda a cargo del Comité de Selección subir el acta de calificación, evaluación en 

la página web conforme al calendario del procedimiento de selección.  

Siendo las 18:35 horas del miércoles 06 de agosto del 2025, se da por concluido 

dicho acto, firmando los integrantes del Comité de Selección en señal de conformidad. 

 

 


